

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00692/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00692/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó saber el tipo de mantenimiento, detalles del proyecto, costo total y fecha de apertura del Parque Ecológico Zacango; en respuesta, se hizo del conocimiento que el mantenimiento es de tipo preventivo e integral en áreas verdes e instalaciones a las que tiene acceso el público en general, así mismo precisó que el monto final asignado aún no ha sido autorizado, razón por la cual no se puede determinar el período que permanecerá cerrado.; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó al señalar en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “Me aparece como terminada, pero no obtuve ninguna respuesta.”.
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En esta consecución de ideas, este Organismo Garante, determinó el sobreseimiento del presente medio de impugnación al determinar la improcedencia, porque el Particular no se inconformó a través de argumentos que permitan la procedencia en alguno de los supuestos del artículo 179 de la Ley de Transparencia, vigente en el Estado de México.

Al respecto, no comparto el sentido de la resolución pues considero que el Particular esgrimió argumentos suficientes para constreñir a este Organismo Garante a entrar al estudio de las constancias para determinar en su caso a través de la información que fue aportada y de su naturaleza, para lo que es necesario el estudio específico, toda vez que desde mi perspectiva, se debió haber privilegiado el derecho humano de acceso a la información del Recurrente y entrar al fondo del estudio del recurso, con el fin de determinar si la respuesta brindada por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna daba atención puntual a lo solicitado.

Aunado a ello, este Organismo Garante, señaló como causal de sobreseimiento, el contemplado en el artículo 192, fracción IV, que señala que el recurso será sobreseído cuando admitido el recurso de revisión aparezca una causal de improcedencia y por ello, nos remitimos al artículo 191, fracción III, que contempla que el recurso será improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley de Transparencia, para lo que se reproducen entonces las causales de procedencia contemplado en la ley en referencia:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:


I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.


La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Así, contrario a lo planteado en la resolución sobre la que se emite el presente voto, se puede hallar en las causales de procedencia, que el recurso de revisión es un medio de protección que procede en contra de la negativa a la entrega de la información y, por tanto, existe una causal de procedencia, por lo tanto, no se configura el sobreseimiento planteado en la multicitada resolución.


La diferencia entre entrar al estudio de la naturaleza y sobreseer, tiene disímiles alcances pues su naturaleza es diversa, para ello, cobra relevancia para efectos de criterio jurídico, la jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro digital 239006, de la séptima época, publicada en el semanario judicial de la federación, volumen 24, tercera parte, página 49, que lleva por rubro y texto:

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.

Así mismo, es conveniente citar al Doctor Ignacio Burgoa, en su obra El Juicio de Amparo, donde plasma que el sobreseimiento es un acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccional, que concluye una instancia judicial, sin resolver el negocio en cuanto al fondo, sustantivamente, sino atendiendo a circunstancias o hechos ajenos, o al menos, diversos, de lo substancial de la controversia subyacente o fundamental.

También, puede citarse el artículo investigación de las causas de improcedencia en el auto inicial del juicio de garantías, del Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, Salvador Tapia García, publicado en la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, quien refiere que atenta contra la garantía fundamental de acceso a la justicia, desechar demandas cuya improcedencia no esté cabalmente demostrada.


Con independencia de si el Particular señaló una fuente obligacional para poseer la información, diversa a la debida, este Organismo Garante, tiene la obligación de suplir la deficiencia de la queja en términos de los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en beneficio de los Particulares a efecto de otorgar certeza jurídica en el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, para así, subsanar y en su caso, identificar la existencia de fuente normativa para obligar a los Sujetos Obligados a poseer la información.

Entonces, para cuando se entregan documentos en respuesta y los ciudadanos, en ejercicio de su derecho de acceso a la información y de un medio de impugnación, señalan que no se les entregó la información solicitada, es necesario entrar al estudio de las constancias, lo que constriñe a este Organismo Garante a analizar la naturaleza normativa de la información y de los documentos aportados, lo que permite determinar si la afirmación planteada en el medio recursal es verdadera y así, contar con elementos para ordenar la entrega de los documentos que satisfacen al derecho de acceso a la información pública.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente. --------
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